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el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Currículum vitae» en el que
se hará constar el número de registro personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Asuntos

Europeos y Cooperación Exterior (Sevilla).
Denominación del puesto: (Cód. 524526) Servicio de

Coordinación y Seguimiento de Normativa Comunitaria.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específ. RPT: XXXX-1.921.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación: Licenc. Derecho, Políticas, Económicas.
Formación: Unión Europea, Inglés y Francés.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
julio de 1998, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema de promoción interna para ingreso
en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000) de
la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 78, de 14.7.98).

Advertido error de transcripción en la Orden de 7 de julio
de 1998, de la Consejería de Gobernación y Justicia, se pro-
cede a la corrección del mismo.

En la página núm. 8823 del BOJA núm. 78, de 14 de
julio del presente año:

Donde dice:
c) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior,

Bachiller Unificado Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente, o tener aprobadas las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

Debe decir:
c) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior,

Bachiller Unificado Polivalente, Formación Profesional de

Segundo Grado o equivalente, o tener aprobadas las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

Los funcionarios de carrera pertenecientes a Cuerpos del
Grupo «D», podrán solicitar la participación en las pruebas
que se convocan mediante la presente Orden, cuando tengan
reconocida una antigüedad de al menos 10 años como fun-
cionario de carrera en dicho grupo, de acuerdo con lo que
dispone la Disposición Adicional Vigésimo Segunda de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. A estos efectos, los servicios reconocidos
al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como
funcionarios de carrera en otras Administraciones Públicas,
en Cuerpos o escalas del mismo Grupo de titulación desde
el que se promociona, serán computables, a efectos de anti-
güedad, para participar en estas pruebas selectivas. No serán
computables sin embargo los servicios previos reconocidos
como personal interino o laboral, en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde el que se
aspira u otros servicios previos similares.

Sevilla, 14 de julio de 1998

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro Directivo: Intervención General.
Centro destino y localidad: Intervención Provincial. Huelva.
Denominación del puesto: Interventor Provincial.
Código: 632701.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: XXXX-1.762.
Cuerpo: P- A12.
Area funcional: Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:
Méritos Específicos: Experiencia en el desempeño de

puestos de responsabilidad en el área de Intervención Cono-
cimiento en contabilidad presupuestaria de gastos e ingresos.
Conocimiento en auditorías y control financiero. Conocimiento
en contratación y procedimiento administrativo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, presen-
tándolas bien directamente en el Registro General de la Con-
sejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004, Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formalizada será vinculante para
el peticionario, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de Cór-
doba. Córdoba.

Código: 507352.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Pro-

vincial.
Numero de Plazas: 1.
Ads.: F.
Características esenciales:
Gr.: D.
Cuerpo: P-D10.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 16.
C. específico: 826.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia en puesto similar. Manejo

de Ordenador.

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se con-
voca un proceso selectivo para la contratación de per-
sonal laboral temporal.

El artículo 23 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
establece los requisitos para que las Consejerías y Organismos
Autónomos puedan formalizar contratos laborales de carácter
temporal con cargo a los respectivos créditos para inversiones.

Con fecha 13 de mayo de 1998 se presenta a la Consejería
de Gobernación y Justicia una Memoria de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes solicitando la contratación de
personal laboral temporal en los Servicios Centrales de la
misma.

Por Resolución de 18 de mayo de 1998, de la Secretaría
General para la Administración Pública, se informan favora-


